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Se declara texto oficial y auteutico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimientc. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigMos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las j respectivas 
provincias. 

{Real ó r d e n de 26 de Setiembre de .JSfíi . ) 

^ (JOBISRNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Manila, 6 de A b r i l de 1891. 

figlas l»s instancias elevadas al Ministerio de U l -
r y á este Gobierno General, por el gremio de 

Vleyes, solicitando entre otras cosas, que se exima 
obten61' pasaporte para viajar de unas á otras pro-

' • c¡as del Arch ip ié lago por lo menos á los que por 
grt 6 e del Re-rlamento de cédulas personales de 

el quedaron o l ñ ' g a d o s á proveerse de este docu-
^ lio; Vipto el Reglamento de Capi tac ión aprobado 

ers¿ rReal Decreto de 13 de Febrero de 1890, cuyo 
oria io previene que las cédulas tengan el ca rác te r 

no documento de seguridad personal, hac iéndose 
6 de r el 32 obligatorio el pasaporte para salir del A r c h i -
átilí üago, y, por el 38, para el desembarque de i n d i -

luos de esta clase aun cuando procedan de M a -
' Hs. como medio de que no eludan el pago de la 

dula de capi tac ión; Teniendo en cuenta que no po
ra encontrarse en este caso los que por el a r t í cu lo 
del Regimiento de c é d u l a s personales de 30 de 

'g0'' lio de 188 t ven ían obligados á adquir i r la por estar 
jptuados del pago de su capi tac ión personal con-

¡tandí me el art. 83 del Reglamento ps.ra la impos ic ión , 
¡;! ÚDistracion y cobranza de la ci ntr ibucion indus-

cona I, los cuales son los que actualmente reciben c é -
: de capi tación de 1 / , 2.a, 3.% 4." y 5.a clase; 

rü | oíiileraodo que las disposiciones restrictivas del De-
ilo de este Gobierno General de 26 de Setiembre 

. 1888, t en ían por principal objeto obligar á radi -
^ se á gran n ú m e r o de individuos que no lo estaban, lo 

ál IDO solo ŝ  ha conseguido sino que por las disposi-
, ' íes del Reglamento de capi tac ión han cesado en gran 
apa le los motivos que entonces ex is t ían para no ha-
6 : excepciones en la necesidad de proveerse de pasa-

fie; este Gobierno General viene en disponer se 
ima de pasaporte para viajar dentro de las Islas 

^ Luzon y adyacentes, y las Visayas á los radicados 
nuac '"s mismas que pagi en con t r ibuc ión industr ial y 
1 '^ gancédub s «le capita ion de 1 .si2.% 3 / , 4.a y 5." 
'' ií % siempre que en equivalencia del pasaporte pre

c i s a permiso de radicación en dichas islas, su 

. ños - i . r . . . . 

de 

' inla de capitHcion en el mismo punto que la r a -
uf ''̂ ion, no rigiendo esta exenc ión para los que de-
• 'n pasar á Midanao, Jo ló , Paragua y Balabac, n i 

das los que desde estas Islas pretendan pasar h otra 
o- --pta de la en que es t én radicados y teniendo pre-
0; pque continua vigente la p roh ib ic ión de expedir 

wte para Mindanao h los que no es t én r a d i -

r?r'-
i. cej 

J en ella, en la cual tampoco p o d r á n viajar sin 
j^orte n i se exped i r án m á s que para los puntos ocu-

por nuestras tropas. 
Comuniqúese. 

WETLER. 

^RVENGION GENERAL DE L A ADMINISTRACION 

¡ lar 
cu'' IQI 

W 
á 

itc] labiénd 
o- Sr. 

DEL ESTADO DE FILIPINAS. 
Circular . 

hecho cargo en el dia de hoy e l 
del cargo 

cargo en 
Den J o s é Jimeno Ag ius , 

i nú n^ente general de estas Islas, para el qne fué 
•"t» "railo por Real Decreto de 2 de Febrero ú l t i m o , 

'fj: { ^ o en dichas fun ció es el Sr. Don Luis de 
,r,rre y Vil lanueva, quien en cumplimiento de lo 
''s.to por Real orden de 4 de Enero p r ó x i m o pa 

i? . la ba d e s e m p e ñ a d o , volviendo k encargarse 
i'6-j,,( ^ In te rvención general del Estado y de la que 

eDtrega igualmente s e g ú n lo prevenido en 
^ierior disposición. 
/.f?riP pongo en ccnocimiento de V . . . . á los efec-

^ > ^siguientes. 

Dios guarde á V . . . . muchos iños .—Mani la , 8 de 
A b r i l de 1891.—Antonio Pérez (fe la Riva . 

Señores Administradores, S u l é l e g a d o s é Interven
tores de las provincias de este Archipiélago. 

Circular. 
H a b i é n d o s e hecho cargo en el dia de hoy el 

Excmo. Sr. Don José Jimeno Agius , de la In ten
dencia general de estas Islas, para la que fué nombrado 
por Real Decreto de 2 de FebrffO ú l t imo, he cesado 
en dichas funciones en cumplimiento de lo dispuesto 
por Real ó r d e n de 4 de Enero próximo pasado, v o l 
viendo á encargarme de m i destino propietario de I n 
terventor general de la Admin i s t rac ión del Estado y 
s e g ú n previene la anterior disposición. 

Lo que pongo en conocimiento de V . . . . á los efec
tos consiguientes. 

Dios guarde á V . . . . puchos a ñ o s . — M a n i l a , 8 de 
A b r i l de 1891.—Luis de la Torre. 

Señores Administradores, Subdelegados é InterventO' 
res de las provincias de este Archipiélago. 

Parte militar*, 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 11 de A b r i l de 1891. 
Parada y vigi lancia Art i l le r ía y n ú m s . 70 y 73.— 

Jefe de dia, el Teniente Coronel del n ú m . 73 D . J o s é 
Gramaren.—Imaginaria, otro del n ú m . 68 D . José 
Marcica.—Hospital y provisiones, n ú m e r o 73 pr imer 
C a p i t á n . — R e c o n o c i m i e n t o de zacate y vigi lancia mon
tada. C a b a l l e r í a . — P a s e o de enfermos, n.0 74 .—Mús ica 
en la Luneta n ú m . 73. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
m a y o r . — J o s é Garc ía Cogeces. 

A V I S O Á LOS N A V E G A N T E S 
N ú m . 230. 

OBRAS PUBLICADAS POR EL ESTABLECIMIENTO EN 
1890. 

N ú m . 

20 B 

79 A 
308 A 
838 
876 
880 

118 A 

Escala 
en m i l í 
metros. 

m—360 

m—182 
m—154 
m — 19 
m ~ 19 
m—178 

g - 2 7 1 

m—184 

CARTAS Y PLANOS. 

Sección I I . 
Plano del puerto de Pasajes. 

Sección I I I . 
Plano del fondeader o de Fuengirola. 
Idem del ídem de Rosas. 
Carta hoja X I I I del Mar Medi te r ráneo . 
Idem idem X V I del m ^ m o . 
Plano del fondeadero de Cabo S. Sebas

t ian , con las islas Hormigas. 
Carta de la Costa SE. de E s p a ñ a , desde 

la Torre de la Mesa hasta la de Ca-
picorp. 

Sección V . 
Plano de la Rada de Gulasian (Isla Pa

ragua). 

885 

886 
887 

878 

884 

440 A 

883 

112 

146 

120 A 
216 
699 

69 A 
123 A 
678 
691 
702 

162 

210 
247 
264 

235 

263 
686 

m — 30 

m—362 
m — 17 

m—142 

m — 98 

m — 38 

m — 19 

Idem de la Bahía de las piedras M i r 
rangas ( id. id . ) 

Idem del puerto de B^labnc (id, id.) 
Carta del Rio Grande de Mindanao. 

Sección V I , 
Plano del puerto de Santiago (Islas 

Carolinas). 
Idem del idem de Mutok (id. id.) 

Sección I X . 
Plano de la ensenada de Mayagucz (Puer

to R i c M 
Croquis de Surgidero del Júca ro (Cuba.) 

L I B IOS PUBLICADOS. 
Sección X I . 

Derrotero de las Islas Anti l las y de las Costas 
Orientales de América, desde el rio de las Ama
zonas, hasta el Cabo Hatteras, por D . Pedro 
Sánchez Toca, Teniente de navio de primera.— 
Parte primera. 

Anuario del Depósito Hidrográf ico, tomo X X V I I I . 

Sección X I I . 
Acuerdos tomados en la conferencia internacional 

de Washington; por el Teniente de navio Don 
B. V . de Seoane, Delegado de España . 

Revista general de Marina. 
Código internacional de seña les , por los Señores 

Moreno, Alcalá Galiano y Ferreiro.—Tercera 
ed ic ión . 

CARTAS Y PLANOS CORREGIDOS 
Y ADICIONADOS EN 1890. 

Sección I I , 
Plano de la Ría de Arosa, 
Carta de las Islas Azores ó Terceras. 
Idem hoja V I en el Océano, desde Punta de Zahara 

á la de Europa. 

Sección I I I . 
Carta de las Islas Baleares. 
Plano del Puerto de M á l a g a . 
Carta hoja IIT del Mar Medi te r ráneo . 
Idem idem I V del idem idem. 
Idem idem V de idem idem. 

Sección I V . 
Carta de la costa de Africa, desde Cabo Corrien

tes al Ecuador. 
Idem de la Isla de Gran Canaria. 
Idem de la b^h í a de Coriseo. 
Idem de la costa de Africa, desde Ceuta al Rio 

de las Ostras. 

Sección V. 
Carta hoja I X de Filipinas.—Estrechos de I lo- i lo , 

G u i m a r á s y T u ñ o n , 
Idem de la parte N . de la Isla Paragua. 
Plano del puerto de Pollok. 

49 

228 
389 A 

Sección I X . 
Carta hoja I I I del Mar de las Anti l las Islas 

Caribes. 
Idem de la Is la Jamaica y parte de la de Cuba. 
Plano del puerto de Baracoa (Cuba). 

Madrid, 31 de Diciembre de 1890.—El Jefe,Pelayo A l 
ca lá Galiano. 

N ú m . 1. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, debe rán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

OCEANO A T L A N T I C O D E L NORTE. 
E s p a ñ a (costa N J 

1. Obras de dragado en 1» r í a de Avi les . E l 
Sr. Comandante de Marina de Gijon participa que 
la draga que trabaja en las obras de este puerto 
se encuentra en la actualidad l impiando el trozo de 
caued de la r í a p r ó x i m a á los muelles de dicha Tilla., 



590 
tesa 

m b r i l de 1891. Gaceta de Maniía.—Núm, U 

y se ha principiado el dragado, como á unos 400m 
m á s abajo de dichos muelles; por lo que, á fin de 
evitar aver ías con la expr-sada draga, es conve
niente que mientras duren dichas obras, los buques 
que necesiten subir la ría hasta los citados muelles 
y lo hagan sin práct ico, no lo verifiquen en las 
mareas de la noche, debien lo esperar las del dia en 
la dársena de San Juan. 

Carta n ú m . 177 de la sección I I . 

OCEANO G L A C I A L ARTICO. 
Noruega. 

2. Nuevas luces en Buohavn sobre H ' l l e n y en 
Biorneroen sobre Ure. (A. a. N . , m'im. 222[1.290. 
P a r í s 1890) S.jgun anuncian de Chis t ianía , se ha
brá, encendido desde el 15 de Diciembre de 1890 en 
Buohavn sobre Hel len , una loa de gasolina, roja 
y blanca, elevad* 3m sobre t i terreno y 13m so
bre el nivel del mar, q^ e ser.i visible á 6 mil las . 
Esta luz podrá marcarse entre el S. 3* W . y el 
N . 44* W . por el W . Se ve rá roja entre sus mar
caciones al S. 3Ü W . y al S 72° W . (hácia el 
S. de Store Valberg Flasse.n); blanca entre el S. 
72° W . y el W . ; roja entre el W . y el N . 62° W . 
por encima de Godsbonen v b'anca entre el N . 62° 
W . y el N 444 W . (hacía el .V. de Buoen). 

Esta luz estará encendida desde el l .o de de Sep
tiembre al 14 de A b r i l . 

S i tuac ión: 68* 7' 45£ ' N . y 20' 5' 5 9 " E . 
En l a misma f^cha se h a b r á encendido en Biór-

neróen (véase el Aviso n ú m . 120(711 de 1890), otra 
luz de gasolina reja y blanca, elevada 3m,5 sobre 
el terreno y 24in sobre el mvel del mar, y será v i 
sible á 6 millas. Esta luz puede marcar e entre el 
S. 21° W . y al N . 48° E po el W . y N . Se verá 
ro ja entre sus marcaciones al S. 2 1 ' W . y a l N . 
79* W . por el W . (Mcia el S. de Je i tóen; blanca 
entre el N . 79° W . y el N . 338 E . por el N . 
(hácia el E . de Boen), y roja entre e l N . 33° E . 
y el N . 48° E. 

Esta luz es ta rá e n c e n d í i a desde el l .o de Sep
tiembre al 14 de A l n i l . 

S i tuac ión ; 689 4* 4 5 " N . y 19° 58' 19" E . 
Cuaderno de faros n ú m . 84 A de 1886, p á g . 262, 

y carta n ú m . 229 de ia .sección I . 
3. Nueva luz en Skibholm sóbvé Kieó (Islas Lo-

fodden). (A. a. N . , n ú m . 222[1 291. P a r í s 1890). Se
g ú n anuncian de Christiania, debe haberse encendido 
desde e l 15 de Dic embre de 189»), en ¿ k i b h o l m so
bre Kieo, una luz de gas l ina b anca y roja elevada 
3m sobre el terreno y 10m,5 sobre el n ivel de la 
pleamar v visible á 6 millas. Esta luz podrá mar
carse entre el S 37° W . y el N . 69° W . por el W . 
y entre el N . 39° W . y el N . 309 E . por el N . Se 
ve rá roja entre sus marcaciones al S. 37° W . y al 
S. 809 W . (há ' ia el S. de Itterstadvaerskiaer); blanca 
entre el S. 80° W . y el N . 87° W . (hácia el N . 
de Kieó y de Latmendsbo ); roja entre el N . 87° 
W . y el N . 69° W . v entre el N . 399 W . (al W . 
de Kieó) y el N . 30* E . 

E s t a r á encendida desde el l . o de Septiembre al 
14 de A b r i l , 

S i tuac ión: 68' 19-- 15" N . y 219 5 4 " 1 9 " E . 
Cuaderno de faros n ú m . 84 A de 1886, p á g . 264, 

y carta n ú m . 229 de la sección I . 

OCEANO PACIFICO D E L SUR. 
Chile. 

4. Piedras de la isla C i l i n y fondos en el canal 
Chaiguao (Golfo Corcovado) (Islas Cailoe). (A. a. N . , 
n ú m . 222(1.294. P a r í s 2890). La isla Caii in despide 
hác i a el S. un banco de piedras que no indican las 
cartas actuales y que sale mucho en el canal com
prendido entre esta isla y la de Laitec ó L i l i g u a p i . 

Por fuera de estas piedras, debe pasarse el canal 
con las mayores precauciones. 

S e g ú n los práct icos de la localidad, no debe i n 
tentar n i n g ú n buque extranjero el paso del canal 
que separa la punta Chaigua^ del extremo N E . de 
la isla Cai l in . Las sondas de este canal, trazadas en 
las cartas actuales, no es tán conformes con los fon
dos que hay en realidad. 

Carta n ú m . 246 de la sección V I L 
5. Bancos al rededor de la isla L i n l i n (Golfo de 

Ancud) (Islas Chiloe). ( A . a. N . , n ú m . 2 2 2 í l . 2 9 5 . 
P a r í s 1890). E n el centro del canal que se para 
la isla L i n l i n de la isla grande de Chiloe, y al N N E . 
del extremo N . de la isla L i n l i n , hay un banco 
de piedra y cascajo, en el que han tocado varios 
buques, debe haber poca agua en este banco, aunque 
no se ha podido descubrir n i n g ú n indicio de bajo 
en las bajamares vivas. 

S e g ú n los práct icos de la localidad, las sondas de 
Ja carta no son exactas entre las islas L i n l i n y Meu-
l i n . Los tres bancos que la carta señala entre estas 
dos H a s no es tán bien situados, y por consiguiente, 
no deba pasarse este canal sino con precauc ión . 

Carta n ú m . 246 de la sección V I L 
Madr id , 3 de Enero de 1891.—El Jefe, P^layo 

Alcalá Ga'iano. 

A V I S O . LOS N A V E G A N T E S 
N n m . 244. 

M R DE C H I N A . 
Rio Yangtzf—Distrito de Ch ink iang . 

Boya del mnchon de la isla Plata. 
Se hace saber po medio de este aviso, que se ha 

fondeado en 20 pié de agua en bajamar, una boya 
cónica de 6 p iés , ¡intada á rayas verticales rojas 
y negras y c o r o n a í con una jaula negra de forma 
diamante, con el ote'.o de seña la r la punta del man
chón que extiende ósde la punta E . de la isla Plata. 

Por órden del Inpector general de Aduanas; A . 
M . Bisbel, Inspector de Costas. 

Inspección de Costs, Shanghay, 14 de Marzo le 1891. 
La que precede es una t raducc ión fiei y l i te ra l del 

or ig ina l redactado e el idioma i n g l é s . 
Manila, 8 de Abr i l de 1891 ---Carlos de la Rosa.— 

V." B. '—Juan J á c o m t 

Anunáos oficiales. 
Sf iCRETARIA D E I E X C M O . A Y Ü N T A M I K N T O 

DB LA. M. N. Y i. L GIUDVD DS vl\.!ífLáL 
E l que se consid-ie con derecho á un ••arabao, 

cogido suelto en la ^a públ ica , que se halla deposi
tado en el Tr ibunal le San Fernando de Uilao, se 
p re sen ta rá á reelamaro en esta Sec re t a r í a , k a docu
mentos que justifique su propiedad, dentro del tér
mino de diez dias, cmtados desde esta fecha; en la 
inteligencia que de no hacerlo as í , cae rá en comiso 
y se procederá á lo qie hubiere luga r . 

Lo que de ó rden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Cfaceía oficial para que l l egu - á co 
nocimiento del interesido. 

Manila , 7 de A b r i l cb 1891.—Birnardino Marzano. 
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E L INTENDENTE MILITAR DE ESTAS ISLAS. 
Hace saber: Que existiendo en esta Intendencia dos 

vacantes de Escribientes de 4.a clase, dotadas con 
120 pesos anuales, se pone en conocimiento del pú
blico para que los licenciados del ejército que deseen 
optar á ellas mediante examen, dir i jan sus instancias 
k esta Intendencia en el t é r m i n o de 10 dias, espre
sando su domicilio y acompañando los documentos 

que acrediten haber servido con buena no^ 
e jérc i to . }' 

Manila , 9 de A b r i l de 1 8 9 1 . - P . S.--E1 s^f * 
dente, L e ó n Alaxá . K ; 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE REAh f j . 
ALMONEDAS. gi il 

E l dia 30 de A b r i l p r ó x i m o venidero h las ^ ^ 
su m a ñ a n a se s u b a s t a r á ante la Jo r i t a de \o 
monedas de esta capita', que se cons t i tu i rá ea J ^ ^ 
de actos públ icos del edificio llamado «níiguai ÍJÍ 
la contrata por un trienio del auministi-o de cajo, *'cl0 
madera para envases de efectos timbrados de L ^ 
se remiten á los Administraciones y Sabdeletr, 
de Hacienda provinciales, bajo el tipo en pmd ¡ | 
descendente de pfs. I '03 por cada cajón de r"" 
la cabida de 005 k i t ó g r a m o s y de pfs. 0-86 pgjJ 
uno de la de 11*502 kilógrHmos y c m extrictd«,» 

7.'í ciW al pliego de condiciones que á cont inuac ión se 
La hora para la subasta de que se trata 

por la que marque el relój que existe en el 
actos púb i eos. 

de 

Manila, 6 de A b r i l de 1891.—Abraham García Gat |lC< 

Pliego de condiciones que redicta esta Adminigi, 
Central para contratar en públ ica sub-isU el s\î s ^ ( 
de cajones de madera para env ses d^ ef-ctos ^ ^ 
dos que se remiten á las Administraciones y ¿y . ,. 
gaciones de Hacienda provinciales, con nrr^gj,f ' 
i ns t rucc ión aprobada por Real órden de 25 de A 
de 1858. ®pI 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda cont ata p r un trionio el ^e-t 

nistro de cajones de madera para envares dee||el 
timbrados que se remiten á las A'lminLstr ci, 
Subdeleg^ciones de Hacenda provinciales. 

2. a El n ú m e r o de c jones que se calcula podrí 
sitarse durante un trienio es de 2.500 de Í.HeÉ«l01 
2 000 de 2.a ido s 

3. a Los espresados cajones deberán ser constr s 
con tabla de 25 mi l ímet ros de espesor y de Um Vf 
d e n o m í n a l a . «Bañaba ó Bitog» cm'd in lo dpqu-iSiP 
sus lados y cabezas se ha'leo perfectam • ate bei P,r 
dos y calafateados, á fin de que au conteui io no rael(| 
la menor lesión por efecto de la humedad á té 
que aun en caso de que se mojen, por a!giin inciij 
no tengan al teración n i desmér i to alguno, 

4. a Los espresados cajones han de ser de las 
das y dimensiones siguientes: 

e al 
Cabidas. Longi tud . Lat i tud . Profundid^ 

De á k i lógramos 22-0-5-73 céQt.s-32 céiit.<-25« 
D e á id . l l '502-73 id . -32 id . -19T 
5. a Servirá de tipo para abrir postura en progip 

descendente la cantidad de un peso y tr-'s cé.iiuijjl de 
cada cajón de la cabida de 23,005 kilog'-onesj «po 
86 cént imos de peso por cada uno de la de ll'SOS' ieq 
gramos, en , 

6. a La subasta de este sen icio se verifíc irá Si r 
la Junta de Reales Almonedas de esta ca^it lefeas 
y hora que tenga á bien designar la Intendenc )n T 
neral de HHcienda. |se 

7. a ; 1 t é rmino de esta contrata será por 3 añoJíqi 
empeza rá á contarse desde el dia en qne por li ¡on 
ministracion Central de Lotería y efecto:- timbnfl en 
posesione al Cont ra t i s ta , p r é v i . aprobación ds lai 
tura de fianza que preste para garantir dicho stnh 
y la extensión del oportuno t í tu lo . «en 

8. a Esta subasta t e n d r á lu-^ar en la forma pMrdin 
que establece la Ins t rucc ión aprob da para esta cím Al 
servicios en Real órden de 25 de Agosto de 1^ 511 
por convenir >i la Hacienda se recitidiese el coi 1.a 
se acordará con las indemnizaciones á que hubiere a f 
con arreglo á las Leyes. 

9 a E l importe de los cajones qne la AdminisW I 
recibiese será satisfecho por la Teso ería geaersl 
Hacienda prév ia l iquidación que se formará p'-rs 
pendencia respectiva, tan luego se acredite quedaf 
tregados aquellos en los Almacenes generales delate 

Obligaciones del contratista. y 
10. A los quince dias de poses onado el coutf* lo, 

de este servicio deberá aquel hacer la pr im ra eo! !w 
en Almacenes generales de 200 cajunes de á kitó ¡nt-
mos 23 005 y 100 de l l ^ O ? . 

11. E l contratista t end rá siempre listos en sB ta 
pósitos sesenta de los de la primera clase y cu»' 1! c 
de los de segunda, para que pueda en el acto <1 | 
bramiento de cualquiera de los dos clases hacer ^ 
de lo que por el se le pidiere. , est 

12. Tendrá igaalmente el contratista obligó'8 la 
reemplazar con otros y en el acto los que porc*" I) 
de las circunstancias que se exijeu en la coi> . 
3,a se le rechasen, como as í mismo los que al 
uso de ellas resultasen defectuosos por no haber 
construidos con madera sufic entemente seca. ^ 

13. Cuando los pedidos de cajones que se & i 
al contratista no escediesen del n ú m e r o fij ido M-
condic ión 11.a la entrega deberá tener efecto .ADLA 
las veinticuatro horas de hechos aquellos ysirflE^ 
sen de aquel n ú m e r o lo verif icará en el térffl''15 
quince dias en la inteligencia que de no hacera 
uno y otro plazo i n c u r r i r á por la primera vez ? 
multa de 45 pesos y al doble por la segnnda, dej" 
ser además de su cuenta el exceso ó mayor c^|* 
hubieren los que por tal motivo se adquieran P0̂  
miuistracion. 

14. La mul ta de que habla la condición ante1 
demás qne por incumplimiento de su compromiso' 
ser efectiva el contratista le será exigida guberD* 
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t. deducir de la pri 
I 9e haga y de no te 
*( * introducción que d 
' ^ h a i á n effCtivíis de la fianza prestada sin per-

iraera l iquidación que á 
tener que recibir CHiitidad 

W Sy introducción que de cajones vacíos hubiere 

repoDer aQue^a en ê  iuprorroghble piazo de 

^ ̂  iconteciera que el contratista falleciese antes 
^ - i r i i D a c i o u de su compromiso sus herederos ó 
í? '^prepente, e s t a r á n obligados k eontinu r io , 
^ jgmfls condiciones y responsabilidides: si el 
* t0 ocurriera sin testar la Hacienda continuara 

por Adminis t rac ión á cuenta y riesgo de 
flCIPatada y de los bienes que dejaren hasta 
herederos que resulten lo prosigan, si muriese 

drros 1» Hacienda podrá proseguirlo, por A d -
re L , quedando sujeta la fianza á la responsa-

Ae sus resultados. 
al c0ntratista para responder al cumplimiento 

rQpromiso p r e s t a r á una fianza equivalente «J 
He I* importancia del n ú m e r o de cijones que. 
i ia c láusu la 2.a por el de l^s tipos en que 
nia^do el servicio, debiendo prestar dicha fiuuza 

Gar 
ó en valores autorizados al efecto. 

I contratista d e b e r á prestar la fianza y e sc r í -
L contrato dentro del t é r m i n o de ocho dias con-

Inis! Lje el en que se le comunique la adjadicaciOD. 
unii V el rematante impidiese que se escriturase 

jato deutro del t é r m i n o señfiiado ó si de spués 
tirado no cumpliese con las condi iones de la 

M q aconteciere que el contratista incurriese pn 
tsL prevista en la condición anterior ó en la re iu -

por tercera vez de la penada en !a conilicion 
Kei;te pliego, la Administrac on podrá declarar res-

el contrato celebrando otro nu^vo bajo iguales 
Hnes, hiendo responsable el pr imer rematante 
1 ¿¡f-VnciH que en perjuicio d -' la H-cienda re ju l -

IH primera á la segunda subasta as í como ta Ol
ios perjuicios que por demora hubiese sufrido 
i si aconteciere que no fuese posible la a^tju-
se verificará el servicio por Admin i s t r ac ión 

aníg0 (̂ e' P ' iuier rematante. 
Ipor cualquier motivo intentase el contratista 
Itioi) ilel contrato no lo relevara esta circunstan-
|el cumplimiento de las obligaciones contraidas. 

Prevenciones generales. 
Par» poder, entrar en l ic i tación se requiere como 
tonciH precisa, haber constituido en la Caj >• de 
ositos la cantidad de pfs. 218 qu^ es 'a equ i -
al 5 p-S de la importancia del servicio en un 
gl tipo consignado. 
Los licitadores p r e s e n t a r á n al señor Presidente 

'fn Mulita sus respectivos proposiciones estendidas en 
¡I Sillo 10 o y firmadas en pliego cerrado, bajo 

precisa que desigm- en modelo consignado, 
Bdeeste plieiro, ind icándose «demás en el sobre 

spondiente as ignac ión persona! y teniendo m u y 
íqne sus ofertas deber n espresarlus as í en letra 
«n g-uarismo ¿ i n t e l i g i b l e s . 
-i resultasen empatadas dos ó m á s proposiciones 
feas ab r i r á solo entre los autores de estas una 
I verbal por espacio de diez minutos, conc'uida 

declara el contrato adjudica.io á favor de la 
añonl qne hubiese ofrecido tomarlo ' U menor can

illón relncion á los tipos fijados en la clousura 
en el caso de que las personas que hicieron 
fsiciones m á s ventajosas no quicieseu mejorar-

•itindo así ser siempre iguales las adjudicaciones 
» CD favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú -

[IH inlinai menor, 
di! II pliego cerrado deberá a c o m p a ñ a r s e el docu-

l1^ p acredite el depósi to de que habla la con-
I : : 

arel ia calidad de chino, mestizo ó extranjero domi-
j íOo excluye el derecho de lie tar. 

listn h se admi t i rán reclam - clones ni observaciones 
uenl $m género respecto al toda ó alguna parte en 

r l i id" ! . subasta sino nor ante el tíxcmo. Seño r 
jedaf iite g-eneral (je Haci nda, después de celebrar 

salvo empero la vía contenciosa adminis -

se tundra por rescindido á su perju'CÍo. 

iri 
H C 

bei 
no 
íéi 

nciii 

•19 
•o, 

tiuii 

é. 

'llí.! 

i r 

hté 
la 

D -

to 

cuestiones que se susciten sobre el c u m -
biitri k lute'igencia, rescisión y efecto del contrat • 
'A]/\i 11 administrativamente por el ICxcmo. señor 

liiMte general de Hacienda, sin que puedan ser 
05 ;i juicio arbi t ra l de las r soluciones de dicha 

i s® r aut iridad podrá alzarse el contratista ante el 
cu« l'cont-nck.so administrat ivo. 

actuario l evan ta rá la cor-espondiente acta de 
H que firmarán los s e ñ o r e s de la Junta y 
t̂ado muda al espediente, de su r azón se e l e -

. p Intendencia general de Hacienda para su 

¡ ^ 8 de Febrero de 1891.—Walfrido Regüe i f e ros . 

eaci 

3011 
1 b 
ber1 MODELO DE PROPOSICION. 

e $ rr• Presidente de la Juuta de Reales Almonedas. 
'0 t . j ^ Pnterado de las condiciones bajo las cuales 

J ;^ ^ a l Hacienda el serv ció de suministro de ca-
. Todera para envases de efectos timbrados que se 

ri:;_' • Administraciones provinciales, habiendo 
;erg |?Segun el documento que a c o m p a ñ a d depósi to 
?ZKa h roodicion 21 a para po^er tomar parte en la 
del* }. ofre 

por 
id^irece ejecutar el espresado servicio en la 
Le; por cada cajón de la cabida de 23*005, 

y de por cada uno de la de 11*502 

1 . 7 bajo las demás ccndic'ones que se esti

ba del interesado. Regüe i f e ros . 

F A C T O R I A S DE SUBÍSTENCI^ D E M A N I L A . Mes %e Febrero de 1891. 

RESULIADO DEL SERVICIO POR SISTEMA. DIRECTO. 

I D A . T O S P A . K A . L O S P R K O I O S M E D I O S . 

Arroz. 

Existencia del mis anterior rectificada. 
Recibido del Conttatista. 
Compras. . . . . 

Cargo 
Precio medio 

Suministrado. 
Por remesas verificadas 

613 12^05 
5Í87'95 

1.231 ^ ' O O 

Har ina del comer
cio para pan de 
Hospi ta l . 

Har ina del comer
cio para pan { 
t ropa. 

Existencia. 

Existencia del mes anterior. 
Compras. . . . . 

Cargo 
Precio medio 

Data para la pani f icac ión . 
Existencia 

Existencia del mes anterior rectificada 
Recibido del Contratista. 
Compras. . . . . 

Data para Ja panif icación 
I d . para pan de Hospital . 

Por remesas verificadas. 

Pan de tropa. 

Cargo 
Precio medio 

Existencia 

W O O 
6-78-00 

owoo 

Hectól . s 

3039 
» 

15 0 
4539 

Li t ros . 

1850 

2689 

47'635 
» 
» 

47'635 

IMPORTES. 

25'» 

22'635 

Qls. mét . 

» 
6 
6 

6 
» 

"172 
» 

300 
472 

Pan de hosp i ta l . . 

Sal. 

Existencia del mes anter ior . 
E laborac ión sin gastos . 

Cargo. 
Precio medio sin gastos. 

Suminis t ro . 
Remesado á Cavite 

Existencia. 

Elaboración y suministro. . 
Precio medio del k i l ó g r a m o con todo gasto 

Existencia del me- anterior. 
Compras. . . . . . 

Cargo. 
Precio medio. 

_ , SPara pan de tropa. Data por consumo.^para ^ de Hospital . 

Existencia. 

35120 
1905 

197 

"274 

K i l 

» 
78 

_78 
» 

» 
n 

'77 

78 

"99 

Héct P 

» 
» 

"6"6 
» 
» 

66 

Raciones. 

266 
^6946 
37212 

37025 

"187: 

K i l ó g r a m o s . 

814 

Qls. mét.1 K i l . iHec t . 

30 
» 

l l 8 2 
O'O? 

31' 

1 

1 

30 

89 

1>T 

Existencia del mes anterior 
1 Compras. 

Leña . 
Cargo. 

Precio medio. 
I ^ . (Para pan do tropa. J ^ t a por consumo.Jpara fd de Ho:fpil L . 

Existencia 

5'70 
140l49 

P a l á y . 

Existencia del mes anterior. 
Recibido del Contratista. 
Compras. 

Cargo 
gastos 

Zacate 

Precio medio sin 
Data por suministro y mermas 

Existencia. 

Existencia del mes anter ior . . 
Entregado por el contratista. 
Compras. . 

Cargo. 
Precio medio sin gastos del quin ta l m é t r i c a , . 

pesos.—De la rac ión de 14 k i l ó g r a m o s . 
Data por suministro . . . . 

Existencia . 

432 
» 

432 

146 

286 

60 
» 
60 

18 

42 

Hectól .s 

277 
» 

300 
577 

Litros. 

501 
» 
» 

267 
310 

501 

» 
501 

Ración de 14 kilóar.s 

» 
53761 

5376j 

6376' 

Pesos. 

1328-
» 

6150 
19438 

4 

7913 

11515 

69 
69 
10 
69 
» 

1777 
» 

3090 
4867 

10 

2040 

2827 

13 
1873 
1887 

0 
18{ 

9 

97 

291 
» 

"291 
0 

98 

T93 

666 
» 

_630 
1296 

2 
599 
697 

» 
912 

» 
912 

» 
912 

Géo . 

89 
» 
» 

"89 
2820 

63 

26 

» 
_80 
80 

2951 
80 
» 

^ 0 
» 
» 
30 

2951 

18 

12 

49 
71 
20 

0507 

72 

48 

4_8 
12 

60 

60 
» 

18 

42 

83 

83 
6746 

61 

" 1 2 

70 
» 

" T o 
2453 

57 
13 
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Valor de las existencias del mes anterior rectificada. 
Idem de las compras, incluso la leña . . . . 

Jornales y gratificaciones laborales. 
I Sal adquirida 

Gastos directos \ Alumbrado 

Impones aplícaos á las especüs de 
Arroz 

Pesos, Gént 

ordinarios i Gastos menores 

I d . id . extraordi
narios . . . 

Gastos g-enera'es 
aplicados en 
proporción al 
importe de las 
primeras m a 
terias. . . . 

Compra y entreten.* del material . 

Jornales y gratificaciones. 
Gastos de escritorio é i m 

presos . . . . 
Alumbrado. 
Gastos menores. 
Suscripción 

85 

8 
» 
9 

19 

37 
> 
82 
12 

122 68 
Tota l . 

BAJAS 

» 
21 

62 

69 
92 

3022 
2l67 

351<20 

Por suministro á fuerzas e x t r a ñ a s . . . . 
Por remesas k otras Fac tor ías , . . . * . . 5272 
Por valor de las existencias para el mes sig-niente . . 11515 

Liquido importe del servicio- . . 2738 
Suministro-Raciones . . . . " 645'39 
Precios medios con todo glasto . . O ' G i ^ 

Producido de pan de tropa por quintal mé t r i co de harina 203 raciones. 
I d . de id. de hospital por id . i d . 120 k i l óg ramos . 

Manila, 28 de Febrero de 1891.—El Administrador, Lu i s Constante.—V.' B 
tor, Juan G. Rodr íguez . 

OBSERVACIONES. 

13288 
6150 

» 
» 

1 

89 

» 

12 

Pan 

Pesos. CéD 

86 

19526 

08 

09 

2085 
3094 

140 
4 
4 
2 

23 

5352 

o: 

2( 

0'0617 

Palay 

Pesos. Gént 

666 
630 

» 

» 

13 

1310 

» 
697 

70 

59 

613 
58 

29 

» 
13 
16 

Zacate 

Pesos. Gént 

TOTAL. 

Pesos. 

16040 
9874 

140 
4 
4 
3 

122 

Gént 

81 
> 

» 
03 
12 

26188 

69 
5364 

15234 
5519 

68 

64 

80 
86 
63 
35 

87 
0*1043 

-El Comisario de guerra Inspec-

1.a E l importe de la e laboración del pan de tropa sin g-astos, se entiende que es el de la primera ma
teria solamente (harina datada para la panificación.) 

2 a Los precios medios de todos los a r t í cu los se ca l cu l a rán siempre hasta las mi lés imas de la unidad 
p r inc ipa l . 

3, a Se considera como gastos directos ordinarios los que son constantes y comunes k todas las factorías 
para el servicio diario,, como jornales y gratificaciones, sal, alumbrado, g-astos menores y otros; extraordina
rios los que no ocurren ó no son precisos en todas las localidades, como alquileres, compra y entretenimiento 
de material , etc. etc. 

4. a Se rejput&n pastos generales los que no tienen una apl icación directa á las especies de arroz, pan, pa l áy 
y zacate, debiéndose cargar k estos ar t ícu los en la parte a l ícuota que corresponda k cada uno, va l iéndose de 
una proporción cuyos tres primeros t é rminos sean el importe total de las primeras materias empleadas en el 
«umin i s t ro , importe parcial de la correspondiente k cada especie de arroz, pan, palay y zacate, y gasto ge
neral que ha de repartirse. E l cuarto t é r m i n o d a r á á conocer la p i r t e que ha de cargarse a l arroz, pan, 
pa l áy y zacate. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E R I A S 
y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

E n v i r tud de providencia de este Centro, de fecha 
de hov, ha sido ai torizado el vecino de la provin 
cia de Bulacan ü . Rosendo Sarmiento, para r ifar en 
combinackn con el sorteo de la Loter ía del mes de 
Mayo próximo venidero, un carruaje «Mani la Ducl» 
eng-anchado á una pareja de caballos moros, y ava
luado todo en pfs. 500. 

La rifa coos la rá de 100 papeletas, al precio de 
cinco pesos una y conteniendo cada billete 450 n á -
meros, pudiendo el que tenga el n ú m e r o a n á l o g o al 
del premio mayor de dicho sorteo, recoger los efec
tos en casa del depositario D. Juan Cornelio, que 
vive en la cabecera de la provincia indicada. 

Lo que se publica en la Gaceta en cumplimiento 
de lo dispuesto en el ar t ículo 10 de la In s t rucc ión 
vigente del ramo y para general conocimiento. 

Mani la , 31 de Marzo de 1891 .—Regüe i fe ros . 

E n v i r tud de decreto de esta fecha ha sido auto
rizado el vecino de la provincia de Batangas D . 
J o s é Arguelles, para rifar en combinac ión con el sor
teo de la Loter ía Nacional del mes de Mayo p r ó 
x imo, u n carruaje victoria y una calesa araaricaoa, 
avaluado tcdo en pfs. 300 por los carroceros D. Isa-
belo Tolentim- v D . Luis Carmelo. 

La rifa cons ta rá de 300 papeletas con 150 n ú m e 
ros correlativos cada naa y al precio de un peso el 
billete, pudiendo recogerse, dichos veh ícu los en el n ú 
mero 31 de la calle de Madrid de la cabecera de 
Batangas, punto donde reside el depositario D. Flo
rencio Corral . 

L o que se publica en la Gaceta en cumplimiento 
le lo dispuesto en el a r t ícu lo 10 á e la Ins t rucc ión 

vigente y para general c nocimiento. 
Manila , 1.° de A b r i l de 1891.—Regüeiferos. 

E l Comisario de Guerra Interventor del material de 
Ingenieros de esta Plaza. 

Hace saber; que necesitando arrendar el ramo de 
Cuerra una casa con destino al Parque Sanitario de 
•sitas Islas, se a d m i t i r á n proposiciones en esta Co-
ui isar ía , sita calle de Sta. Potenciana n ú m . 13, desde 
el dia de la publ icación de este anuncio hasta el quince 
del actual, anterior al de la celebración de la Junta 

que será presidida por el Excmo. Sr. General de 
Divis ión Gobernador Mi l i t a r de la misma. 

Las noticias que deseén tener los interesados, p o 
d r á n adquirirlas en esta dependencia los días labo
rables en horas de oficina. 

Manila, 3 de A b r i l de 1891.—Manuel de Ahumada. 0 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE M A N I L A . 
Necnsita sdo adquirir este Establ cimiento en la se

gunda decena del presente mes, harina de 1.a, arroz 
2.a corriente de Pangasinan, palay y leña de M»sbate 
en rajas, se a d m i t i r á n en dicha dependencia, sita calle 
de Carballo n ú m . 2, hasta las nueve de la m a ñ a n a del 
dia 12 del raes actual, muestras de dichos ar t ículos 
que r e ú n a n las condiciones que á c o n ú n u a c i o n se 
espresan, a c o m p a ñ á n d o s e k las mismas nota de los 
precios. 

La harina será de tr igo de 1.a clase, fresca, sin mez
cla de n inguna otra fécula y sin insecto a guno . 

E l arroz s e r á de 2.a corriente de Pangasinan, l i m 
pio de polvo y cuerpo es t raño y sin insecto alguno. 

E l palay será de clase superior del llamado Fac
tor ía , l impio de polvo y sin insecto alguno. 

La leña será de Masbate en rajas, bien seca. 
La entrega de dichos ar t ículos se verificará en los 

almacenes de ia Fac to r í a de Subsistencias de esta plaza, 
pesados y medidos á satisfacción de la Adminis t rac ión 
mi l i t a r , cuyo pago se rea l izará por la Caja de la Facto
ría dentro de los crédi tos disp nibles. 

Mani la , 2 de A b r i l de 1891.—El Comisario de guerra 
Interventor, Manuel de Ahumada. 

F A C T O R I A DE UTENSILIOS DE M A N I L A . 
Necesitando adquir ir este Establecimiento en la se

gunda decena del presente mes, aceite de coco de Ja 
Laguna y velas de esperma, se a d m i t i r á n en dicha 
dependencia, sita calle de Carballo n ú m . 2, hasta las 
nueve de la m a ñ a n a del dia 12 de mes actual, mues
tras de dichos ar t ículos que r e ú n a n las condiciones 
que á < ontinuacion se espresan, acompañándose k las 
mismas no a de los precios. 

E l ace'te se rá de coco de la Laguna, bien cocido 
sin mal olor, claro, l impio y sin poso alguno. 

Las velas s e r án de espprma blancas emeras con la 
mecha trenzada de 22 cen t ímet ros de largo y con un 
peso de 50 gramos cada una. 

La entrega de dichos ar t ícu los se verif icará en los 

almacenes de la Factor ía de Utensilios de ^ 
pesados y medidos á satisfacción de la ^¡j 
cion mi l i ta r , cuyo pago se real izará por la, 
la Fac to r í a dentro de los crédi tos disponible 

Mani la , 2 de A b r i l de 1 8 9 1 . — E l Comisario J 
Interven or, Manuel de Ahumada. 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES 

Denuncias de terrenos bald íos realen 

Provincia de Negros Occidental. Pueblo de PQ̂ . 

Don Luis Gustilo y Barrera solicita la adq, 
de un terreno baldío en el sitio «Hinonobau, 
l ímites son al Norte, con el rio Hmonoban-
y Sur, terrenos del Estado, y al Oeste, e| 
rio Hinonoban, comprendiendo una esteosion 
mada de ciento veinte cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del ^ 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se ani 
públ ico para los efectos que en el mismo se ei 

Manila, 8 de A b r i l de 1891.—El Inge4 
jefe, J . Gui l le lmi-

Provincia de Nueva Ecija. PLieblojgO 

A* 

Don Baldomcro Vasquez Carretero solicita 
quisicion de u n terreno situado en la jupj; 
de dicho pueblo, cuyos l ími tes son: al Norte ¡ 
sapa Abot y terrenos baldíos; al Este, conj 
s-ipa; al Sur y Oeste, con terrenos baldíos, m 
diéndose una extensión aproximada de tre ata y 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o delV 
m e n t ó de ventas de 26 de Enero de 1889, sel. Dr( 
al públ ico para los efectos que en el mistnirj 
presan. 

Manila 8 de A b r i l de 1891.—El Ingenj 
Jefe, J . Gui l le lmi . 

íer 

Provincia de Un ion . Pueblo de Ago 
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Don Ensebio Asperin y Opina solicita lai ¡ 
cion de un terreno en el barrio «Ama 
yos ámi tes son: al Norte, una vereda; al £ 
monte Benesang; al Sur, sitiu de Capas; y i ^ 
un manantial conocido por Ubbog, compii 
una estension aproximada de cinco balita?, 

Lo que en cumplimiento al art. 4 . ° del 11-?, 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se ani j _ ' 
públ ico para lo i efectos que en el 
expresan. 

Manila, 8 de A b r i l de 1891,—El 
Jefe, J. Gu i l l e l lmi , 

BDÍIÍ 

Edictos. INISl 

le 
eto: Don Félix García Gavieras, Juez ds Paz proletario 

bal de Tondo. ^ 
Por el presente ello, llamo y emplazo al ofendí 

González de la Cruz, natural de B a l i u H O - , pr.ivinca "flO 
can. de 22 años de ednd, de estado soltero, d" mpi 
chero y vecino de es e arrabal, pero de domicilio n ' 
para que en el término de 9 dias, contados desda 
cacion de este edicto en la «Gaceta oficial» de erU n (J 
comparezca en este Juzgado en la cali" de Hay» t, r\ 
para celebrar juicio verbal de faltas sobre lesionas, aini 
mi^mo contra Nicolás Besnan de León, b jo ape" 0 Cc| 
que de no hacerlo ae sustanciará dicho juici ' eu 1 írna 
cia y rebeldía, parándola los perjuicios que en dereí ^ 
lugar. «D 

Dado en el Juzgado d« Paz de Tondo á 9 de km\ ^ 
Félix García Gavieros.—Por mandado del 8r. Juez, ^ 
Reyes, Ignacio de Peralta. 

Don Fernando de la G-intera y Uzquiano, Abogado 
trícala de esta Heal Audiencia y Juez de Pdzeüi 
del distrito de Bioondo. 

Pnr el presenta se cita, llama y emp'aza al 
Pe-Quiatco, de ofiicio tendero, de 28 años de ••dad,' 
Lanma, imperio de China y vecino del arra':)al, Vm 
para que en el término de 9 días, contales desde; ui 
cac;on de este edicto en la «Gaceta oflc al.» comparé i a 
Juzgado de Paz establecido en la plaza de Cald i"^ 
a fia de celebrar juicio de faltas seguido por el ^ I 
ira Demetrio Orrega sobre lesiones; apercibido fl1^ 
nficarlo dentro del término señalado, se suscacaafl 
en rebeldía, parándole los pejuicios que en derecho ^ 

Dado en Mamla y Juzgado de paz de B nuiuio, 6lier L 
—Fernando de la Cantera.=Pür man iado del Sr J"9 
Licuanan, Arcadio Castañeda. [¡B. 

- t 
Don Jorge Ramón de Bustamante, Juez de prin16"™ 

de esta provincia, que de estar en pleno ejercicio 
ciones el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente cilo, llamo y emplazo al 
San Jo¿-é, escribiente que ha sido de la Admin'», 
positana de esta provincia, cuyas circunstancias ^ 
ignoran, para que en el término de 3U dias, co.D. 
la fecha de la primera publicación de este 
senté en este Juzgado á contestar á los cargoŝ  
él resultan en la causa núm. 1931 que se 
Juzgado contra el mismo por estafa, apercibí 
hacerlo, le pararán los perjuicios que en derec 

Dado en Balanga, i? de Marzo de 1891.=»Jo 
tamante. 

I M P . DB RAMÍREZ Y COMP — M A G A L L A N E S 
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